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FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 250002342000-2013-000035-00            

DEMANDANTE:    CAROLINA PRIETO MOLANO 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN – 

COLCIENCIAS AHORA MINISTERIO DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL CONVENIO ANDRÉS BELLO - SECAB 

MAGISTRADO: ISRAEL SOLER PEDROZA 

 

 

Hoy, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022), la Secretaria de 

la Subsección “D”, de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, deja constancia que se fija en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de excepciones contenido en la contestación de 

demanda presentada por el apoderado del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, visible en  el Archivo No. 52 del  Expediente 

Digital. En consecuencia, se fija por el término de un (1) día. Así mismo, 

vencido el día de fijación, se mantendrá en la Secretaría de la Subsección 

“D”, a disposición de la parte contraria, por el término de tres (3) días. 

 

Lo anterior, en virtud del parágrafo 2, del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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REMITO CONTESTACION RAD. 2013-00035-00
ATTE.
L.A

De: RAMIRO RODRIGUEZ <romehu@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 2 de diciembre de 2020 16:55 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion D Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Liliana Patricia Rivera Beltran <lprivera@minciencias.gov.co>; Gabriel Antonio Cancino González <gacancino@minciencias.gov.co> 
Asunto: 25000234200020130003500 de CAROLINA PRIETO MOLANO contra Colciencias.
 
Muy buenas tardes, cordial saludo, 

Adjunto estoy remi�endo memorial con contestación de demanda, para ser radicado en el Tribunal Administra�vo de Cundinamarca Sección
Segunda Magistrado Israel Soler Pedraza dentro del proceso 25000234200020130003500 de CAROLINA PRIETO MOLANO contra
Colciencias.

Atentamente, 

Ramiro Rodríguez López
Apoderado del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación



HONORABLES 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN D 
HONORABLE MAGISTRADO PONENTE: 
DOCTOR ISRAEL SOLER PEDROZA 
CIUDAD 
  
 
 
REF. EXPEDIENTE No. 25000234200020130003500 
          
DEMANDANTE: CAROLINA PRIETO MOLANO  
 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN COLCIENCIAS.  

 
CONTENIDO: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
Honorables Magistrados:  
 
 
RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ, mayor de edad y domiciliado en 
Bogotá, identificado con cédula 19.440.097 expedida en Bogotá, 
abogado portador de la tarjeta profesional 34009, obrando como 
apoderado especial del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN, ente público del orden nacional domiciliado en 
Bogotá, con NIT 899.999.296, el que puede ser notificado a través 
de notificaciones en notificaciones.judiciales@minciencias.gov.co, 
en virtud del poder a mí conferido por el Señor Director de la 
Oficina Asesora Jurídica, doctor GABRIEL ANTONIO CANCINO 
GONZÁLEZ, quien es mayor de edad y se encuentra domiciliado 
en Bogotá y ha sido delegado para el efecto, respetuosamente 
comparezco a fin de contestar la demanda de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 
PARTES Y REPRESENTANTES.- 
 
Es parte demandante CAROLINA PRIETO MOLANO, mayor de 
edad y domiciliada en Bogotá. 
 
Es parte demandada el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÒN, que es el sucesor del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
COLCIENCIAS, ente de derecho público con personería jurídica 
propia y domiciliado en Bogotá, cuya actual naturaleza jurídica se 
encuentra determinada en la Ley 1951 de 2019, cuya titular es la 
Señora Ministra, doctora MABEL GISELA TORRES TORRES, 
mayor de edad y domiciliada en Bogotá. 
 



A LAS PRETENSIONES.- 
 
A la primera: Me opongo, dado que un memorando no es un acto 
administrativo y la pretensión carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la segunda: Me opongo, dado que carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la tercera: Me opongo, pues las entidades de derecho privado 
no pueden ser acusadas de silencio administrativo y por ende 
carece de razones fácticas y jurídicas que puedan justificar su 
prosperidad. 
 
A la cuarta: Me opongo, dado que carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la quinta: Me opongo, dado que no existe motivo de solidaridad 
alguno y por ende carece de razones fácticas y jurídicas que 
puedan justificar su prosperidad. 
 
A la sexta: Me opongo, dado que la pensión de jubilación ha 
desaparecido y por ende carece de razones fácticas y jurídicas 
que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la séptima: Me opongo, dado que carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la octava: Me opongo, dado en la justicia administrativa y en las 
demandas de nulidad y restablecimiento del derecho no existen 
los conceptos de ultra y extra petita y por ende carece de razones 
fácticas y jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la novena: Me opongo, dado que carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
A la décima: Me opongo, dado que carece de razones fácticas y 
jurídicas que puedan justificar su prosperidad. 
 
 
A LOS HECHOS.- 
 
Al 1º: No se trata de la narración de un hecho sino de la mención 
de argumentos fáctico jurídicos de la demandante, por lo cual, al 
tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del Código 
General del Proceso manifiesto que NO ES CIERTO. 
 
Al 2º: No se trata de la narración de un hecho sino de la acusación 
de actuaciones antijurídicas, por lo cual, al tenor de lo dispuesto 
por el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso 
manifiesto que NO ES CIERTO. 



 
Al 3º: Contiene dos hechos, uno de los cuales corresponde a un 
tercero diferente a mi poderdante por lo que, al tenor del numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ME CONSTA. 
 
Al 4º: No se trata de la narración de un hecho sino de la acusación 
de actuaciones antijurídicas, por lo cual, al tenor de lo dispuesto 
por el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso 
manifiesto que NO ES CIERTO. 
  
Al 5º: No se trata de hechos atinentes a mi mandante sino a la 
actora por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO ME 
CONSTA. 
 
Al 6º: No se trata de hechos atinentes a mi mandante sino a 
terceros por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO ME 
CONSTA. 
 
Al 7º: No se trata de hechos atinentes a mi mandante sino a 
terceros por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO ME 
CONSTA. 
 
Al 8º.: No se trata de hechos atinentes a mi mandante sino a la 
actora por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del 
artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO ME 
CONSTA. 
 
Al 9º. En la fecha anotada NO existía mi poderdante, por lo cual, 
al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del 
Código General del Proceso manifiesto que NO ME CONSTA. 
 
Al 10º: En la fecha anotada NO existía mi poderdante, por lo cual, 
al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del 
Código General del Proceso manifiesto que NO ME CONSTA. 
 
Al 11º: En la fecha anotada NO existía mi poderdante, por lo cual, 
al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del 
Código General del Proceso manifiesto que NO ME CONSTA. 
 
Al 12º: En la fecha anotada NO existía mi poderdante, por lo cual, 
al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del 
Código General del Proceso manifiesto que NO ME CONSTA. 
 
Al 13º: En la primera fecha de las dos anotadas NO existía mi 
poderdante, por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º 
del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO 
ME CONSTA. 



Al 14º: Se refiere a conversaciones sostenidas entre la 
demandante y una persona que no era el representante legal de la 
demandada, por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2º 
del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que NO 
ME CONSTA. 
 
Al 15º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 16º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 17º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 18º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 19º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
  
Al 20º: Contiene dos hechos, ajenos a mi poderdante cuando 
menos el segundo de ellos, por lo cual, al tenor de lo dispuesto 
por el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso 
manifiesto que NO ME CONSTA. 
 
Al 21º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 22º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 



2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 23º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 24º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 25º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 26º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
acusación de comportamientos antijurídicos que apoyan las 
pretensiones de la demandante,  por lo cual, al tenor de lo 
dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del Código General del 
Proceso manifiesto que NO ES CIERTO. 
 
Al 27º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 28º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
Al 29º: Se refiere a la no realización de labores ante terceros y, 
además, la afirmación de elementos jurídicos que apoyan las 
pretensiones de la demandante,  por lo cual, al tenor de lo 
dispuesto por el numeral 2º del artículo 96 del Código General del 
Proceso manifiesto que NO ES CIERTO. 
 
Al 30º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
acusación de conductas antijurídicas que apoyan las pretensiones 
de la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el 
numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso 
manifiesto que NO ES CIERTO. 
 



Al 31º: No constituye propiamente la narración de un hecho sino la 
afirmación de elementos jurídicos que apoyan las pretensiones de 
la demandante,  por lo cual, al tenor de lo dispuesto por el numeral 
2º del artículo 96 del Código General del Proceso manifiesto que 
NO ES CIERTO. 
 
HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA.- 
 
1º.) La demandante afirma en su demanda ser profesional del 
periodismo.  
 
2º.) Al tenor del Código Sustantivo del Trabajo, cuya aplicación 
pretende la demandante al verificar la narración contenida en los 
hechos 17, 25 y 28 de la demanda, aunque en realidad es 
inaplicable, se ha entendido que los profesionales que prestan 
servicios de tal índole, deben acreditar fehacientemente la 
subordinación y la dependencia, para alegar la existencia de una 
vinculación laboral. 
 
3º.) El parágrafo 2º del artículo 5º de la ley 1286 del 2009 
determino que el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN COLCIENCIAS, 
integraría el sector administrativo de Ciencia, Tecnología e 
innovación. 
 
4º.) El artículo 9º de la ley 909 del 2004 determinó la existencia de 
un sistema específico de carrera administrativa para el personal 
que presta sus servicios en las entidades públicas que conforman 
el sistema nacional de ciencia y tecnología. 
 
5º.) El artículo 10º de la ley 1286 del 2009 determinó que son 
derechos adquiridos para el personal que presta sus servicios al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN COLCIENCIAS aquellos que 
correspondan a situaciones jurídicas consolidadas, es decir 
aquellos derechos que hayan ingresado al patrimonio del servidor 
público. Por supuesto que aquellas situaciones administrativas, 
remuneraciones y prestaciones sociales futuras entonces 
corresponden a meras expectativas. 
 
6º.) Por ende es claro que COLCIENCIAS, entidad demandada en 
este proceso, fue dotada de un régimen legal especial, 
determinado por su pertenencia al sistema nacional de ciencia, 
tecnología e innovación.  
 
7º.) Como consecuencia directa e inmediata de ese sistema 
especial, las situaciones administrativas del personal que presta 
sus servicios a la entidad demandada se rigen por disposiciones 
igualmente especiales.   
 



8º.) Tan claro es el anterior razonamiento que el Congreso 
Nacional al expedir la ley 909 del 2004 determinó en el artículo 9º 
la existencia de ese régimen especial.   
 
9º.) Además, debe indicarse que, sobre este tema se pronunció la 
Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, cuando en la 
sentencia dictada el 11 de marzo del 2004, dentro del expediente 
No. 11001-03-25-000-194-00 declaró nula la pretensión de regir a 
los servidores públicos que se rigen en sus situaciones 
administrativas por regímenes especiales por las normas dictadas 
por el Gobierno Nacional para los entes que se encuentran bajo la 
regulación general de todas las entidades estatales.  
 
10º.) La Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-677 del 
2004, analizó a profundidad el régimen constitucional, legal y 
reglamentario de carácter especial que regula el sistema de 
ciencia y tecnología, habiendo recordado en tal fallo que no puede 
atenerse a las situaciones normales de la actuación estatal, dada 
su especificidad. 
 
11º.) La Sección Tercera del Honorable Consejo de Estado, en la 
sentencia dictada el 11 de febrero del 2009, dentro del expediente 
25000233100020001301801 (16653), también hizo mención al 
sistema de ciencia y tecnología, indicando lo especial de su 
reglamentación, lo que justifica la existencia de disposiciones 
diferentes a las de las otras entidades estatales.  
 
12º.) En todos los pronunciamientos judiciales anotados, se indicó 
que la ciencia y la tecnología forman parte de una disciplina 
especial dentro del ámbito estatal, lo que ha justificado de antaño 
la existencia de disposiciones especiales, tales como aquellas 
contenidas en la ley 29 de 1990, que siendo una norma 
preconstitucional respecto de la Constitución de 1991, fue 
considerada como no contraria dicha carta política por la Corte 
Constitucional, habiendo afirmado el Honorable Consejo de 
Estado que dicha ley es una demostración de la trascendencia 
que la ciencia y la tecnología tienen para la nación Colombiana, 
habiéndose mantenido en el sistema constitucional surgido en 
1991 la garantía de especialidad respecto del mismo. 
 
13º.) La Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en 
las sentencias dictadas el 10 de febrero, 17 y 30 de marzo del 
2011 dentro de los expedientes 41001233100020030048 001 
(0601-09), 41001233100020030128701 (1757-08) y 76001233 
100020020430801 (2014-10), recordó que las insubsistencias son 
discrecionales y no requieren motivación, siendo necesario para 
declarar la nulidad de las mismas desvirtuar completamente la 
presunción de legalidad que las ampara, probando 
fehacientemente el motivo diferente al mejoramiento del servicio 
público que motivó su expedición. 
 



14º.) En la presente década, la Sección Segunda del Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca se ha pronunciado sobre 
temas atinentes a insubsistencias de servidores públicos 
vinculados a instituciones con regímenes que justifican un 
tratamiento especial, como lo es la aquí demandada, habiendo 
encontrado como plenamente ajustadas a la ley esas 
desvinculaciones, tal como se constata en las sentencias del 17 
de noviembre del 2011 y 19 de abril del 2012, dictadas en los 
expedientes 11001333170920090006601 y 11001333101120080 
052601. 
    
15º.) Las situaciones administrativas futuras de la demandante, 
las remuneraciones y prestaciones sociales futuras de ella y sus 
vinculaciones con la entidad demandada y con otras entidades en 
el porvenir no corresponden a derechos adquiridos sino a meras 
expectativas. 
 
PROPOSICION DE EXCEPCIONES.- 
 
A. PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD: 
 
1º.) La prescripción se propone respecto de cualquier derecho, 
cuya existencia en todo caso no aceptamos, que pudiere tener la 
demandante a su favor y respecto del cual hayan transcurrido más 
de tres años desde su causación. 
 
2º.) La caducidad se propone debido a que existen pretensiones 
en la demanda, como ocurre con aquella que persigue la nulidad 
de un memorando, instauradas estando ya vencidos los plazos 
para accionar. 
 
B. INEPTITUD DE LA DEMANDA: 
 
B.1. INEPTITUD SUSTANCIAL: 
 
1º.) El parágrafo 2º del artículo 5º de la ley 1286 del 2009 
determino que COLCIENCIAS, integraría el sector administrativo 
de Ciencia, Tecnología e innovación y el artículo 9º de la ley 909 
del 2004 determinó la existencia de un sistema específico de 
carrera administrativa para el personal que prestare sus servicios 
en las entidades públicas que conforman el sistema nacional de 
ciencia y tecnología. 
 
2º.) El artículo 10º de la ley 1286 del 2009 determinó derechos 
adquiridos quienes prestaren sus servicios a  COLCIENCIAS, 
haciendo referencia a situaciones jurídicas consolidadas, es decir 
aquellos derechos que hayan ingresado al patrimonio del servidor 
público.   
 
3º.) Así, resulta claro que COLCIENCIAS, entidad demandada en 
este proceso, fue dotada de un régimen legal especial, 



determinado por su pertenencia al sistema nacional de ciencia, 
tecnología e innovación, incluyendo reglas especiales en materia 
de personal.  
 
4º.) Como consecuencia directa e inmediata de ese sistema 
especial, las situaciones administrativas del personal que presta 
sus servicios a la entidad demandada se rigen por disposiciones 
igualmente especiales.   
 
5º.) Por ello, el Congreso Nacional al expedir la ley 909 del 2004 
determinó en el artículo 9º la existencia de ese régimen especial.   
 
6º.) Además, debe indicarse que, sobre este tema se pronunció la 
Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, cuando en la 
sentencia dictada el 11 de marzo del 2004, dentro del expediente 
No. 11001-03-25-000-194-00 declaró nula la pretensión de regir a 
los servidores públicos que se rigen en sus situaciones 
administrativas por regímenes especiales por las normas dictadas 
por el Gobierno Nacional para los entes que se encuentran bajo la 
regulación general de todas las entidades estatales.  
 
7º.) La Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-677 del 
2004, analizó a profundidad el régimen constitucional, legal y 
reglamentario de carácter especial que regula el sistema de 
ciencia y tecnología, habiendo recordado en tal fallo que no puede 
atenerse a las situaciones normales de la actuación estatal, dada 
su especificidad. 
 
8º.) La Sección Tercera del Honorable Consejo de Estado, en la 
sentencia dictada el 11 de febrero del 2009, dentro del expediente 
25000233100020001301801 (16653), también hizo mención al 
sistema de ciencia y tecnología, indicando lo especial de su 
reglamentación, lo que justifica la existencia de disposiciones 
diferentes a las de las otras entidades estatales.  
 
9º.) En todos los pronunciamientos judiciales anotados, se indicó 
que la ciencia y la tecnología forman parte de una disciplina 
especial dentro del ámbito estatal, lo que ha justificado de antaño 
la existencia de disposiciones especiales, tales como aquellas 
contenidas en la ley 29 de 1990, que siendo una norma 
preconstitucional respecto de la Constitución de 1991, fue 
considerada como no contraria dicha carta política por la Corte 
Constitucional, habiendo afirmado el Honorable Consejo de 
Estado que dicha ley es una demostración de la trascendencia 
que la ciencia y la tecnología tienen para la nación Colombiana, 
habiéndose mantenido en el sistema constitucional surgido en 
1991 la garantía de especialidad respecto del mismo. 
 
10º.) La Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en 
las sentencias dictadas el 10 de febrero, 17 y 30 de marzo del 
2011 dentro de los expedientes 41001233100020030048 001 



(0601-09), 41001233100020030128701 (1757-08) y 76001233 
100020020430801 (2014-10), recordó que las insubsistencias son 
discrecionales y no requieren motivación, siendo necesario para 
declarar la nulidad de las mismas desvirtuar completamente la 
presunción de legalidad que las ampara, probando 
fehacientemente el motivo diferente al mejoramiento del servicio 
público que motivó su expedición. 
 
11º.) En la presente década, la Sección Segunda del Honorable 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca se ha pronunciado sobre 
temas atinentes a insubsistencias de servidores públicos 
vinculados a instituciones con regímenes que justifican un 
tratamiento especial, como lo es la aquí demandada, habiendo 
encontrado como plenamente ajustadas a la ley esas 
desvinculaciones, tal como se constata en las sentencias del 17 
de noviembre del 2011 y 19 de abril del 2012, dictadas en los 
expedientes 11001333170920090006601 y 11001333101120080 
052601. 
 

12º.) En la demanda se esgrimen como fundamentos jurídicos de las 
pretensiones los artículos 53, 90 y 228 de la Constitución; 138 del Código 
de Procedimientos Administrativos y de lo Contencioso Administrativo; 2º 
y 7º del Decreto 2400 de 1968; Decreto 1950 de 1973; 2º, 6º y 7º del 
Decreto 3135 de 1993; 1º, 9º, 10º, 13, 14, 20, 21, 22 23, 24, 35, 37, 38, 
43, 45, 55 y 64 y subsiguientes y concordantes del Código Sustantivo del 
Trabajo; 1º, 4º y 10º, siguientes y concordantes de la Ley 100 de 1993; y 
99 de la Ley 50 de 1990. 
 
13º.) En el presente caso se ha instaurado una demanda que contiene el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, lo cual hace 
pertinente referirse al numeral 4º del artículo 162 del Código de 
Procedimientos Administrativos y de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud del cual cuando se demandan actos administrativos resulta 
necesario indicar precisamente las normas violadas y explicar el concepto 
de la violación. Y resulta que: 
 
- De las normas constitucionales invocadas solamente es pertinente para 
el presente caso el artículo 53, que consagra el concepto del “Contrato 
Realidad”, ya que los artículos 90 y 228 consagran en su orden el deber 
estatal de reparar los daños antijurídicos y el carácter de función pública 
que tiene la administración de justicia, siendo por ende completamente 
impertinentes para el caso debatido; 
 
- El artículo 138 del Código de Procedimientos Administrativos y de lo 
Contencioso Administrativo, regula el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pero no consagra ningún derecho de 
carácter particular y subjetivo que pueda invocar a su favor la parte 
actora; 



 
- El artículo 2º del Decreto 2400 de 1968 NO se encuentra vigente, pues 
fue reemplazado por el artículo 1º del Decreto 3074 de 1968; 
 
- El artículo 7º del Decreto 2400 de 1968 consagra el derecho de los 
empleados estatales de percibir sus remuneraciones, disfrutar sus 
vacaciones y recibir prestaciones sociales, pero sin que ese decreto sea 
aplicable a quienes prestaron servicios al Convenio Andrés Bello, que se 
rige por el derecho privado, ni a los funcionarios de COLCIENCIAS, que 
contaban con un régimen legal especial en sus derechos laborales;  
 
- El Decreto 1950 de 1973 cuenta con 284 artículos, sin que en la 
demanda se haya invocado expresamente ninguno de ellos;  
 
- El Decreto 3135 de 1993, cuyos artículos 2º, 6º y 7º se invocan como 
fundamentos jurídicos, no existe;   
 
- Los artículos 1º, 9º, 10º, 13, 14, 20, 21, 22 23, 24, 35, 37, 38, 43, 45, 55 
y 64 y subsiguientes y concordantes del Código Sustantivo del Trabajo, 
son completamente inaplicables al asunto analizado, ya que el artículo 3º 
de dicho estatuto normativo establece que solamente es aplicable a las 
vinculaciones individuales de carácter laboral entre las personas naturales 
y las personas de derecho privado, sin que COLCIENCIAS nunca hubiere 
ostentado tal carácter; 
 
- Los artículos 1º, 4º y 10º, siguientes y concordantes de la Ley 100 de 
1993, no son pertinentes al caso analizado, ya que el 1º se refiere al 
establecimiento del Sistema de Seguridad Social Integral; el 4º se refiere 
al servicio público de seguridad social y el 10º consagra los objetivos del 
sistema de pensiones. En cuanto a normas siguientes y concordantes de 
la Ley 100, debe indicarse que no se precisaron con claridad cuáles son 
las invocadas, siendo imposible determinar cuáles son dentro de las 289 
que conforman dicha ley; 
 
- El artículo 99 de la Ley 50 de 1990, consagra el régimen de cesantías, 
pero no se realiza ningún análisis que vincule su aplicabilidad al caso 
planteado. 
 
14º.) Por ende, bien puede indicarse claramente la ineptitud sustancial de 
la demanda en el presente caso. 
 
B.2. INEPTITUD FORMAL:  
 
En el presente caso, varios de los requisitos previstos por el 
artículo 162 de la ley 1437 del 2011, contentiva del Código de 
Procedimientos Administrativos y de lo Contencioso 



Administrativo, han sido inobservados por la parte actora, lo cual 
determina la ineptitud de la demanda. 
 
En efecto, los requisitos consagrados en los numerales 1, 2, 3 y 4 
de dicha disposición, han sido inobservados en cabal forma por la 
parte actora, lo que determina la prosperidad de la presente 
excepción. 
 
C. FALTA DE COMPETENCIA: 
  
1º.) Se presenta por dos motivos: 
 
2º.) En primer lugar respecto del requisito de conciliación, el cual 
ha sido determinado desde hace muchos años como uno de los 
factores indispensables para que la justicia asuma la competencia 
para decidir una controversia. Y resulta que: 
 
- En ninguno de los hechos de la demanda se menciona la 
realización de la conciliación prejudicial, absolutamente obligatoria 
para las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho 
desde la Ley 1285; 
 
- No existe prueba alguna dentro de las solicitadas en la demanda, 
tendiente a demostrar el agotamiento de ese requisito para 
demandar. 
  
- No ha sido posible hallar en la entidad demandada ninguna 
solicitud de conciliación, para poder comparar su  contenido con la 
demanda. 
 
Así las cosas, debe entenderse como no agotado el requisito que 
se viene analizando. 
 
3º.) De otro lado, considero que no se reúnen los requisitos 
previstos en el numeral 2º del artículo 152 de la ley 1437 del 2011 
como para que la competencia para conocer de este proceso 
recaiga en el Honorable Tribunal.  
 
D. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD: 
 
1º.) Invoca la demandante una supuesta solidaridad entre las 
demandadas.  
 
2º.) Pero resulta que en el campo de las relaciones laborales de 
las entidades estatales con los servidores públicos, no está 
consagrada ninguna solidaridad o al menos no lo está en las 
normas invocadas por la actora. 
 
3º.) En las normas del Código Sustantivo del Trabajo invocadas 
en la demanda como fundamento de la solidaridad, QUE NO SON 
APLICABLES AL PRESENTE CASO DADA LA NATURALEZA 



JURÍDICA DE LA DEMANDADA, se plantean dos sin que ninguna 
aplique para el presente caso: 
 
- La existente entre las sociedades de personas y los socios, 
consagrada (artículo 36, declarado exequible mediante sentencia 
C-520 de 2002); 
 
- La existente entre el contratista independiente y el beneficiario 
de la obra (Artículo 3º del Decreto 2351 de 1965, declarado 
exequible mediante sentencia C-593 de 2014). 
 
E. AUTONOMIA: 
 
1º.) Ha reconocido el Honorable Consejo de Estado la existencia 
de órganos autónomos en el Estado Colombiano, los cuales 
gozan de un margen de acción especial, proveniente de la propia 
Constitución. 
 
2º.) En ese sentido, la Sección Tercera de dicha alta corporación, 
en la sentencia dictada el 14 de agosto del 2008, afirmó la 
existencia de reglamentos cuya competencia para ser expedidos 
radica en las propias entidades titulares de la garantía 
constitucional anotada. 
 
3º.) En forma concordante debe indicarse que la misma Sección 
Tercera del Honorable Consejo de Estado, en la sentencia dictada 
el 31 de octubre del 2007, reconoció que ante debates de materia 
técnica y especializada, como indudablemente lo son los de 
ciencia, tecnología e innovación, el control judicial de los actos 
expedidos por las entidades estatales disminuye en su intensidad, 
puesto que no puede tener la misma extensión que respecto de 
los actos dictados por otras entidades estatales. 
 
4º.) Tal como antes se referenció, en relación con COLCIENCIAS 
existe normatividad propia, inclusive en asuntos de personal, que 
no coinciden con aquellas generales para todos los servidores 
públicos. 
 
5º.) Lo anterior determina que no deban prosperar las 
pretensiones de la actora en el presente caso. 
 
F. LEGALIDAD DE LA ACTUACION DEMANDADA:  
 
1º.) La Corte Constitucional ha sostenido reiteradamente que los 
contratos de prestación de servicios de personas naturales con 
entidades estatales, tienen pleno respaldo jurídico y se ajustan al 
ordenamiento, por encontrarse previstos en el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993 (la cual es en todo caso inaplicable a 
COLCIENCIAS). 
 



2º.) COLCIENCIAS, ha expedido todas y cada una de los actos 
administrativos a su cargo en el marco de sus competencias, 
aplicando la normatividad del caso, velando por la garantía de los 
derechos fundamentales de la actora y buscando el mejoramiento 
del servicio público.  
   
3º.) La “terminación del contrato de trabajo” demandada, cuya 
argumentación no es clara dado la vaguedad en la formulación de 
las pretensiones y en la exposición de los hechos contenida en la 
demanda, no existe en el presente caso y, en caso de darse por 
existente, habría sido realizada por funcionario competente, no 
requiere motivación alguna, se ajusta plenamente a la ley y cuenta 
con la presunción de legalidad propia de todo acto administrativo. 
 
4º.) En múltiples sentencias el Honorable Consejo de Estado ha 
sostenido que el buen desempeño del funcionario, en el presente 
caso del contratista, constituye apenas el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de su vínculo laboral con el estado, en el 
presente caso del vínculo contractual, pero no le confiere ningún 
fuero de estabilidad para permanecer en el empleo.  
 
5º.) En tal sentido, bien vale la pena realizar la siguiente cita de la 
sentencia dictada el 2 de octubre del 2003, por la Sección 
Segunda del Honorable Consejo de Estado, dentro del expediente 
4174-02: 
 

“Como lo ha sostenido esta Sala en reiteradas 
oportunidades, cuando la administración decide 
declarar insubsistente a un empleado, se presume que 
se realizó en procura del buen servicio público y de 
conformidad con la facultad discrecional del nominador 
para disponer de los cargos cuyos titulares no están 
amparados por algún fuero de estabilidad, como era el 
caso del demandante, quien no se encontraba inscrito 
en el escalafón de carrera administrativa. 
 
Ha sido reiterada la jurisprudencia de esta sección al 
sostener que las razones de servicio están dadas por 
múltiples y variados factores, determinados por 
aspectos de conveniencia, oportunidad, eficacia, 
armonía y moralidad, entre otros y por tanto el buen 
desempeño de los funcionarios públicos no genera 
fuero de estabilidad, ni es obstáculo para que la 
administración ejercite la facultad que le ha sido 
asignada por ley, la que se presume ejercida en aras 
del buen servicio”. 

 
6º.) De otro lado, la actora alega en el libelo que la demandada 
incurrió en diversos comportamientos antijurídicos, tales como un 
supuesto “abuso de posición dominante”, sin explicar cómo 
habrían sido violadas las normas presuntamente transgredidas lo 



cual, además de generar la ineptitud sustancial de la demanda 
atrás analizada, tampoco ha existido en el presente caso, para lo 
cual solicito tener en cuenta lo sostenido por la Sección Segunda 
del Honorable Consejo de Estado y del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en las siguientes sentencias: 
 

“Como puede observarse, la situación laboral en que 
se encontraba la demandante no le otorgaba ningún 
fuero de estabilidad relativa, porque reiteradamente 
esta Corporación ha sostenido que cuando la 
administración decide declarar insubsistente a un 
empleado, se presume que se realizó en procura del 
buen servicio público y de conformidad con la facultad 
discrecional del nominador para disponer de los 
cargos cuyos titulares no están amparados por algún 
fuero especial, y lo cierto es, que la actora no probó 
ser una funcionaria de carrera, ni que por ello tuviera 
garantía de inamovilidad, ni que estuviese nombrada 
para un período fijo; luego debe concluirse que era 
una empleada de libre nombramiento y remoción, cuyo 
nombramiento podía declararse insubsistente en 
cualquier momento, sin necesidad de motivar el acto 
que así lo dispuso”. (Honorable Consejo de Estado, 
Sección Segunda, sentencia del 10 de junio del 2.004, 
radicación 25000-23-25-000-2000-0272-01). 
 
“Al respecto se ha manifestado por el H. Consejo de 
Estado, que el buen desempeño de los funcionarios 
públicos no es circunstancia que genere fuero de 
estabilidad, ni es obstáculo para que la administración 
pueda prescindir de los servicios de los empleados, ya 
que bien pueden existir otros motivos del buen servicio 
que hagan necesario el retiro del mismo. 
 
El desempeño del accionante en el ejercicio de sus 
funciones, su formación académica y dedicación, no le 
concedían el derecho de permanecer en su cargo, ya 
que si se aceptara lo anterior estaría primando el 
interés particular sobre el interés público, y no podría 
removerse a ningún funcionario, pues dentro de las 
obligaciones de los mismos está la de cumplir, bien y 
fielmente, con sus funciones, de una manera honesta, 
según lo ordenado por la Constitución y las leyes. 
 
Esta Corporación se identifica en cuanto a lo estudiado 
con la reiterada jurisprudencia del H. Consejo de 
Estado, en cuanto que la idoneidad del funcionario no 
desvirtúa la legalidad del acto de insubsistencia 
porque existen otras razones tendientes al buen 
servicio, tales como reducción del gasto público, es 



decir que el término necesidad del servicio es amplio y 
no solamente se limita a funcionarios idóneos. 
 
Por último la Sala debe aclarar que los actos por 
medio de los cuales se declara la insubsistencia de un 
nombramiento son actos condición los cuales no 
requieren ser motivados pues ésta se presume y es la 
necesidad de prestar un buen servicio público, la 
presunción que se encuentra implícita” (Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
sentencia del 21 de septiembre del 2006, expediente 
2004-2454, demanda de Lucio Rafael Mejía Rubio 
contra Universidad Nacional de Colombia). 

 
PRUEBAS.-  
 
A. RÉGIMEN APLICABLE A LAS PRUEBAS DE ESTE 
PROCESO: 
 
Cuando se formuló la demanda aquí contestada NO se 
encontraba vigente la totalidad del Código General del Proceso, 
ya que el numeral 6º del artículo 627 de la Ley 1564 de 2012 
dispuso su entrada en vigencia a partir del 1º de enero de 2014 y 
solo en la medida en que se produjeren las adaptaciones 
tecnológicas y la preparación del personal de la Rama Judicial 
necesarios para la implementación de dicho sistema procesal. 
 
Por lo anterior, las reglas probatorias aplicables respecto de este 
proceso son las consagradas en el Código de Procedimiento Civil 
y en la Ley 1437 de 2011. 
 
Por ende, las pruebas documentales que no hayan sido aportadas 
en original, carecen de mérito probatorio. 
  
B. OPOSICION A PRUEBAS PEDIDAS POR LA ACTORA: 
 
B.1. RESPECTO DE LOS TESTIMONIOS: 
 
Considero que no se reúnen los requisitos previstos por  el artículo 
219 del Código de Procedimiento Civil para decretarlos. 
 
Y si los Honorables Magistrados estiman aplicable el Código 
General del Proceso en este aparte, con mayor razón se ha 
dejado de acatar el mandato de los requisitos de la prueba 
testimonial. 
 
B.2. RESPECTO DE LAS FOTOCOPIAS SIN AUTENTICAR: 
 
Las fotocopias sin autenticar no son admisibles como prueba, por 
así haberlo ratificado el Honorable Consejo de Estado, tal como se 
constata en la sentencia emitida el 25 de febrero del 2009, por la 



Sección Tercera, dentro del expediente 150011 23310001321701 
(16172), penúltimo párrafo página 12). 
 
B.3. RESPECTO DE LA SOLICITUD DE LIBRAR OFICIOS: 
 
De conformidad con la ley, no es viable librar oficios para solicitar 
documentos que directamente o a través del derecho de petición 
la parte que presente la emisión de tales comunicaciones hubiere 
podido aportar al proceso. 
 
C. SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá responder la actora, 
al tenor del cuestionario que le formularé.  
  
 
Respetuosamente, 
 
 

 
RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ 
C.C. No. 19.440.097 DE BOGOTA 
T.P. No. 34.009 
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HONORABLES MAGISTRADOS 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
Honorable Magistrado Ponente 
Doctor Israel Soler Pedroza 
Bogotá. 
 

REF.      Expediente:  25000234200020130003500 
Nulidad y restablecimiento del derecho de Carolina Prieto Molano contra el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias, hoy Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Convenio Andrés Bello. 

 

GABRIEL ANTONIO CANCINO GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80.413.607 de la misma ciudad, en mi condición de Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, nombrado mediante Resolución 0288 del 27 

de febrero de 2020, del cual tomé posesión mediante acta número 132 del mismo día, en ejercicio de la 

facultad de representación judicial delegada mediante el artículo 14 de la Resolución 0242 del 19 de febrero 

de 2020, respetuosamente manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al Doctor RAMIRO 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, identificado con cédula 19.440.097 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional 34.009 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de 

la Entidad dentro del proceso de la referencia y lleve la defensa de la entidad. 

 

El apoderado queda ampliamente facultado para sustituir y reasumir el poder otorgado; de igual forma, 

podrá manifestar si existe o no ánimo conciliatorio al tenor de lo autorizado por el Comité de Conciliación 

de la entidad, notificarse, proponer excepciones, transigir, o desistir, interponer recursos, tachar 

documentos de falsos y realizar todas aquellas diligencias que requiera para la cabal ejecución del presente 

poder.  

Sírvase reconocerle personería jurídica al apoderado en la forma y términos en que está conferido este 

mandato. 

Respetuosamente, 

 

 

GABRIEL ANTONIO CANCINO GONZÁLEZ 

C.C. No. 80.413.607 de Bogotá 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 

ACEPTO  

 

 

RAMIRO RODRIGUEZ LOPEZ 

C.C. No. 19.440.097 de Bogotá 

T.P. No. 34.009 

Lenovo
Sello
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